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Fusagasugá - Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 
 

Referencia:      EJECUTIVO E.G.R. 
Radicado:        2012-00293-00 

 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, se dispone:  
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 457 y 444 del C. G. del P., 
de la nueva experticia de avalúo del bien dado en garantía real, presentada 
por la apoderada judicial de la parte demandante, córrase traslado a la parte 
ejecutante, por el término de diez (10) días, para efectos de la contradicción 
del mismo, en la forma y términos del último artículo mencionado.  
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ. 
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